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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación: factores contaminantes en la escena del 

crimen durante los actos de investigación Huaraz 2021-2022. 

El  trabajo  de  investigación  aplico  una  metodología  de  tipo  básica  

con un enfoque cuantitativo, de diseño no experimental, teniendo  como  

objetivo  conocer la influencia de los factores contaminantes con relación a los 

indicios y evidencias hallados dentro de una escena, para el recojo de ello  se  

aplicó  la técnica del cuestionario y la encuesta como instrumento, ello fue 

aplicado a 15 personas. 

Obteniendo como resultados en un  67%  de  la  población  encuestada 

precisa que son los factores humanos quienes ponen en riesgo una escena del 

crimen; por otro lado, un 47% de la población encuestada señala que son los medios 

ambientales quienes contaminan la escena del crimen. 

Palabras claves: factores contaminantes, investigación, escena del crimen, 

factor humano, factor ambiental. 
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ABSTRACT 

The present research work: contaminating factors in the crime scene during the 

acts of investigation Huaraz 2021-2022. 

The research work applied a basic methodology with a quantitative approach, 

non-experimental design, aiming to know the influence of contaminating factors in 

relation to the indications and evidences found within a scene, for the collection of this 

the questionnaire technique was applied and the survey as an instrument, it was 

applied to 15 people. 

As a result, 67% of the surveyed population stated that it is human factors that 

put a crime scene at risk; on the other hand, 47% of the surveyed population stated 

that it is environmental factors that contaminate the crime scene. 

Keywords: contaminating factors, investigation, crime scen, factor humano, 

factor ambiental. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
 

Se muestra que la criminalidad en ciudad de Huaraz va en aumento y a gran 

escala y en paralelo con ello cada uno de los procesos por diversos delitos seguidos 

en los órganos jurisdiccionales, en su mayoría los delitos que tienen conocimiento las 

autoridades han recaído en sobreseimiento y con ello en archivos absolutos. 

 
El primer paso de un proceso penal parte con la noticia criminal que toma de 

conocimiento los miembros de la Policía Nacional o el ministerio público por medio de 

un representante de esta institución que se halle de turno sin importar su competencia. 

 
La dirección de la acción penal recae sobre un representante del ministerio 

público que se halle de turno y tenga de conocimiento la noticia criminal, este es quien 

inicia con las diligencias preliminares conjuntamente con los miembros de la policía 

nacional y peritos especializados, instituciones que de cierta manera coadyuvan con 

el recojo de indicios y evidencias de la escena del crimen. 

 
Se sabe que la escena del crimen es el medio idóneo para poder calificar y 

determinar un hecho que califica delito ello partiendo de los informes y examen 

emitidos por los peritos especializados, entonces podemos decir que la escena del 

crimen nos muestra de manera científica. 

 
El presente trabajo de investigación comprende por cuatro capítulos las cuales 

están desarrolladas por sus diferentes etapas dentro de nuestro proyecto de 

investigación a continuación lo veremos desglosado por capitulo; 

 
En el primer capítulo hacemos mención a nuestra realidad problemática como 

punto de partida, nuestra formulación del problema, objetivos y la justificación de 

nuestra investigación. 
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En el segundo capítulo mencionamos nuestro marco teórico utilizando la 

información de diferentes autores que son relevantes para nuestro proyecto de 

investigación, haciendo la cita correspondiente para de esa manera respetar las reglas 

apa dentro del parámetro de nuestro proyecto. 

 
En el tercer capítulo describimos nuestra metodología como fuente de trabajo 

en la cual mencionamos el tipo de proyecto, el diseño, las variables, el tipo de 

población la muestra en la cual servirá como recolector de datos para dar una 

información oportuna dentro de nuestro proyecto de investigación 

 
En el cuarto capítulo mencionamos el aspecto financiero de cómo hemos 

solventado nuestro proyecto de investigación durante toda su duración y los materiales 

que se utilizó para su realización. 

 
Así mismo el quinto capítulo desarrolla la discusión de cada uno de los 

resultados que se obtuvo como respuesta a cada una de las interrogantes presentadas 

en el cuestionario. 

 
El sexto capítulo reúne cada una de las conclusiones a las que se arribó 

después de realizar, aplicar y obtener los resultados de las encuestas desarrolladas. 

 
Finalmente, el séptimo capítulo precisa las recomendaciones necesarias para 

poder lograr cada uno de los objetivos planteados y así mismo corroborar la hipótesis 

planteada. 
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REALIDAD PROBLEMÁTICA 

 
 

Al transcurrir el tiempo, se puede advertir que la delincuencia en la ciudad antes 

mencionada se ha incrementado en gran magnitud y con ello los procesos seguidos 

por diferentes delitos, los procesos en su mayoría han recaído en archivos o 

sobreseimientos de manera total o parcial. 

La dirección de la acción penal recae sobre un representante del ministerio 

público que se halle de turno y tenga de conocimiento la noticia criminal, este es quien 

inicia con las diligencias preliminares conjuntamente con los miembros de la policía 

nacional y peritos especializados, instituciones que de cierta manera coadyuvan con 

el recojo de indicios y evidencias de la escena del crimen. 

 
Al conocer la realidad problemática nos planteamos el problema de la investigación, 

factores contaminantes en la escena del crimen durante los actos de investigación 

Huaraz 2021-2022. 

 
1.1 FORMULACION DEL PROBLEMA 

 
 

¿En qué medida los factores contaminantes modifican la escena del crimen durante los 

actos de investigación Huaraz 2021-2022? 

 
1.2 OBJETIVOS 

 
 

Para lograr y dar respuesta al problema planteado nos trazamos los siguientes objetivos. 

 
 

1.3.1 Objetivo principal 

 
 

Recae en determinar de qué manera influye los factores contaminantes en la escena 

del crimen durante los actos de investigación. Huaraz 2021-2022. 
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1.3.2 Objetivo específico 

 
 

O.1. Determinar en qué medida influyen los factores humanos contaminantes 

para la alteración de indicios y evidencias en la escena del crimen durante los actos 

de investigación. Huaraz 2021-2022. 

O.2. Determinar en qué medida influye los factores ambientales contaminantes 

para la alteración de indicios y evidencias en la escena del crimen durante los actos 

de investigación. Huaraz 2021-2022. 

 
1.3.3 Hipótesis general 

 
 

Se plantea si los factores externos influyen como factores contaminantes en la 

escena del crimen durante los actos de investigación. Huaraz 2021-2022. 

 
1.3. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACION 

 
 

1.3.1. JUSTIFICACION TEORICO 

 
 

La escena del crimen es aquel espacio donde se hallan todo indicio o evidencia 

de un hecho delictivo, estos elementos hallados serán de gran utilidad e importancia 

para el esclarecimiento del hecho criminal, elementos que serán probados después de 

un análisis arduo y la emisión de informes. 

 
El proceso penal recae en tres etapas, siendo la primera la etapa de 

investigación preparatoria, la etapa intermedia y finalmente la etapa de juzgamiento. 

 
Al tomar conocimiento de la noticia criminal el fiscal que se halle de turno 

dirigirá las diligencias necesarias en conjunto con los miembros de la policía nacional, 

así mismo realizara el recojo de elementos llámese estos indicios o evidencias que se 

encuentren dentro de la escena criminal que serán realizadas por peritos 
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especializados, para posteriormente emitir los respectivos informes que en su 

momento serán admitidos como medios probatorios. 

 
El objetivo fundamental de toda investigación recae en el análisis de manera 

riguroso de la escena del crimen, para poder determinar responsabilidad frente a los 

acontecimientos suscitados de manera fehaciente y certera. 

Como es de conocimiento toda investigación depende esencialmente de todo 

aquel resto que se halle dentro de la escena del crimen y tenga que ser analizada por 

profesionales competentes que con posteridad emiten informes periciales, 

documentos, estudios o análisis. 

 
1.3.2. JUSTIFICACION PRACTICA 

 
 

La criminalidad en la ciudad de Huaraz va en aumento y con ello los procesos 

judiciales, la tesis se centra en poder determinar en cuanto y en qué medida influyen 

los factores contaminantes dentro de una escena del crimen durante los actos de 

investigación y ello se lograra tras la aplicación del instrumento empleado esto es el 

cuestionario y de esta manera poder precisar cuál es el determinante en su mayoría 

qué impide que se logre un procesos con una sentencia favorable, mas no que recaiga 

en archivos o sobreseimientos. 

 
La presente tesis aportara y contribuirá con la sociedad pero en específico con 

los operadores de la justicia ello precisando, para ello se aplicara la técnica de 

encuesta bajo el instrumento de cuestionario teniendo en consideración los objetivos 

tanto generales como específicos, el planteamiento del problema recae básicamente 

frente a los diversos procesos que recaen en archivos o sobreseimientos ello debido 

a que en el inicio de un proceso no se realiza de una manera adecuada el recojo, 

embalaje y traslado de todo aquel indicio o evidencia que se halle dentro de una 

escena del crimen, existiendo dos factores estos son el factor humano y factor 

medioambiental ,pudiendo determinar en cuanto influye estos factores y en qué 
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medida influye estos factores como aspectos contaminantes dentro de la escena del 

crimen. 

 
1.3.3. JUSTIFICACION METODOLOGICA 

 
 

Alvares (2020), hace referencia que la justificación metodológica involucra 

precisar los motivos de emplear la metodología presentada, destacando la importancia 

de la utilización de la metodología. 

 
La tesis los factores contaminantes dentro de la escena del crimen durante los 

actos de investigación, es de enfoque cuantitativo, no experimental, que mediante los 

objetivos trazados se busca determinar en qué medida y en cuanto influye estos factores 

como aspectos contaminantes durante los actos de investigación teniendo como 

precedentes diversos trabajos que tiene estrecha relación con el tema, ello debido a que 

en su mayoría no se realiza de manera adecuada y correcta el recojo delos vestigios que 

se hallan dentro de una escena criminal , muchas veces son terceros ajenos quienes 

llegan en primer lugar al lugar y sin tener la más mínima intención de alterarlos ello con 

la sustracción o incorporación de elementos propios o ajenos respectivamente. 

 
Algunos tesistas precisan posterior a la aplicación de sus instrumentos y haber 

obtenido sus respectivos resultados precisa que, si se cuenta con conocimientos, pero 

estas ya se hallan desfasados ello debido a que los tiempos son otros, se señala también 

que existe demora con relación a la concurrencia de parte del fiscal al lugar de los 

hechos, siendo en ese tiempo perjudicante y que se los elementos o indicios sufren 

modificaciones, ello según Maguiña (2018). 
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II. MARCO TEORICO 

 
 

2.1. ANTECEDENTES 

 
 

2.2.1. INTERNACIONALES 

 
 

MENDOZA (2015), hace referencia en su trabajo titulado: “Análisis de las 

deficiencias en el procesamiento de la escena del crimen en los municipios de 

Huetenango donde no hay delegación del ministerio público”. 

 
El presente trabajo tiene como objetivo, en primer lugar, establecer los 

antecedentes de manera histórica con referencia a la investigación científica con 

relación al crimen, así mismo se plantea conocer los aspectos esenciales de la escena 

del crimen, de esta misma manera busaca determinar el aspecto jurídico de la 

investigación de la escena del crimen; de los cuatros objetivos que este trabajo 

encierra lo que más nos interesa es su cuarto objetivo que se centra en identificar 

cuáles son esas deficiencias que destacan dentro del procesamiento de la escena del 

crimen, objetivo que guarda relación con el tema planteado del presente trabajo de 

tesis es se debe a que en ambos trabajos se busca identificar cuáles son esos 

aspectos que de cierta manera modifican la escena del crimen y derivan en procesos 

archivados, para el investigador Mendoza después de haber realizado encuestas pudo 

advertir que el representante del ministerio público no se apersona del manera 

inmediata al lugar de los hechos sumándole a ello que no se realiza de manera 

adecuada con el acordonamiento de la escena, teniendo como consecuencia de ello 

que personas ajenas tales como familiares, particulares manipulen la evidencias que 

se hallan dentro del lugar de los hechos. 

 
LINARES (2008), investigador que realizo un trabajo de tipo documental sobre: 

“La manipulación y la conservación de las evidencias de interés criminalística 

recabadas en la escena del crimen”. 
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Se planteó como objetivo primordial determinar de manera adecuada el 

manejo de las evidencias a novel criminalístico y de esta manera lograr una adecuada 

cadena de custodia, el investigador concluye que ello se debe a que no se tiene el 

conocimiento previo en cuanto a la manipulación de todas aquellas evidencias que se 

hallen en le escena del crimen y ello conduce a que surja un desaliento y la pérdida de 

confianza que se tiene hacia los órganos competentes que de cierta manera van a 

lograr esclarecer los hechos ya de esta forma hallar responsables 

 
VICENT, R. (2012) en su trabajo de tesis: “La contaminación de la Escena del 

Crimen y sus Efectos en la Precalificación del Delito en Venezuela”. 

 
El objetivo de la investigación recae en determinar qué tan importante es la 

escena del crimen con relación al acrecentamiento del proceso penal, así mismo el 

proceso de recojo de las evidencias halladas en el lugar de los hechos según lo 

estipulado en el código orgánico procesal penal, y en cuanto influye la escena del 

crimen con respecto a la precalificación de manera jurídica del delito durante de 

audiencia oral en la cual se presenta. 

 
El investigador mediante sus objetivos busco determinar la importancia y en 

cuanto influye la manipulación de las evidencias halladas para poder calificar el delito, 

llegando a modo de conclusión que el no adecuado resguardo de las evidencias en el 

lugar de los hechos trae como consecuencias la falta de esclarecimiento. 

 
La presente tesis descrita como antecedente tiene relación con el presente 

proyecto con la variable independiente y dependiente, con respecto a la contaminación 

de la escena del crimen. 

BELÉN, F (2018); con su artículo científico “La Contaminación del Lugar del 

Hecho”. 

 
El autor en su artículo manifiesta que se dan en la escena del crimen llamase 

de manera intencionada o sin ningún conocimiento se originó en el mismo acto o en 
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su defecto se suscitó a falta de la inobservancia y cuidado que se debe de otorgar al 

lugar de los hechos, ya que en cualquier de las dos maneras se tendrá como resultado 

del proceso penal un fin distinto al cual se creía tener. 

 
El trabajo desarrollado por el investigador guarda estrecha relación y será de 

suma utilidad al trabajo de tesis debido a que se busca determinar cuáles son esos 

factores que una u otra manera contaminan una escena del crimen hallándonos en 

cualquiera de sus clases, y al conocer estos factores poder desarrollar como se puede 

revertir la contaminación suscitada. 

 
El investigador además culmina precisando que la contaminación como factor 

tiene gran importancia para poder analizar cierto espacio en el cual se desarrollaron 

los hechos. 

 
HAYDEN B., CHERYL M, (2018); su artículo científico titulado: “Problema de 

contaminación en la escena del crimen”. 

 
Tiene como objetivo determinar los problemas de contaminación de la escena 

del crimen, destacando y precisando en ciertos momentos durante el empaque, la 

recolección y el transporte de las muestras halladas, el autor no solo precisa dentro de 

la escena del crimen en el segundo momento que viene a ser en el lugar donde se van 

a desarrollar los respectivos análisis. 

 
El trabajo se relaciona con la variable debido a que la contaminación está 

presente en la escena del crimen en la empaquetadura y también en el transporte, 

pero precisa que se realiza de manera adecuada y respetando protocolos el riesgo de 

contaminación se reduciría de gran proporción. 

 
SALABERON, N. R. G. (2015) Trabajo Final de Investigación “Contaminación 

de la escena del crimen, El Talón de Aquiles” 
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El presente trabajo tiene por finalidad que el autor observe para determinar 

cuáles pueden ser los factores que contaminan la escena del crimen donde se 

constituyó un delito en el que los funcionarios especialistas de dicho lugar realicen su 

trabajo haciendo uso de medidas técnicas para la recolección, levantamiento, análisis 

y traslado de las evidencias. 

 
En la actualidad, no cabe duda que la comisión de un hecho delictivo se ha 

incrementado de una forma brutal, en especial, aquellos que dejan como resultado el 

deceso de personas; y de manera proporcional se ha intensificado el trabajo del 

personal policial y de los profesionales del tema. 

 
La importancia básica de la protección o preservación de la escena del crimen 

radica en encontrar todos los indicios y evidencias para identificar a la persona quien 

es el responsable del hecho ocurrido, esta preservación e intangibilidad del lugar de 

los hechos es un factor fundamental en la resolución de los delitos porque así se 

argumentará al juez que las pruebas físicas encontradas en el lugar de los hechos 

corresponden al supuesto imputado. 
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2.2.2. NACIONALES 

 
 

JUSCAMAITA, J (2018) elaboro su tesis: “Influencia de la investigación 

forense en la escena del crimen y su aplicación por los peritos de la policía nacional 

del Perú, según el nuevo código procesal penal en la jurisdicción del cercado de Lima, 

2015”. 

 
Tras el trabajo de investigación presentado se buscó determinar la influencia de 

la escena del crimen con relación a la aplicación de los peritos y los miembros de la 

PNP según el ordenamiento del NCPP, y estos a su vez con respecto a los aspectos 

tanto tecnológicos como medioambientales. 

 
El investigador concluyo que la presencia de peritos influye de manera negativa 

y positiva, la primera debido a que no cuenta con los conocimientos necesarios para 

las diligencias, así mismo se suma la falta de cooperación de peritos y fiscales ello se 

debe muchas veces a que no se distingue o no se limitan la preponderancia entre ellos; 

el aspecto positivo se ciñe con la presencia del personal de peritos y policías logran la 

no intromisión de terceros ajenos a la escena del crimen. 

 
Investigación que tiene relación con el presente proyecto con la variable 

Independiente Factor Humano y dependiente Escena del Crimen, con respecto a que 

el factor humano influye en forma positiva en el perito criminalístico encargado de la 

Escena del Crimen. 

 
GONZALES A. MARTINEZ D. (2018) en su tesis “La Escena Del Crimen Y Los 

Factores De Riesgo En La Investigación Científica De La Divinec-Dircri Pnp En Lima, 

2017 Al 2018” 

 
La tesis tuvo como objetivo concientiza y contribuir en la mejora en la manipulación 

de las evidencias dentro de la escena del crimen, a la vez respetar la investigación con 

los debidos protocolos que están establecidos de todo el personal que participa dentro 
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de la investigación inicial (la escena del crimen) quienes son , fiscal, Pnp, peritos de 

criminalística y todo personal idóneo que su participación es de vital importancia dentro 

del recojo de evidencias, para de esa manera garantizar el derecho a la verdad de una 

persona y evitar la impunidad en dicho hecho. 

 
MARTÍNEZ, S. (2018) en su tesis: “Conocimiento y Ejercicio Profesional Frente 

a la Escena del Crimen de Operadores de Justicia Del Distrito De Tacna, 2018”. 

 
La presente tesis tuvo como objetivo determinar el vínculo de la teoría y la praxis 

de todos aquellos profesionales que se encuentran en la escena del crimen incluyendo 

también a todos aquellos letrados especializados en el derecho penal, lo que destaca 

el investigador es la gran importancia que tiene la escena dl crimen ya que será el 

inicio y el punto para una adecuada y correcta emisión de aplicación de la justicia. 

El objetivo de esta tesis tiene estrecha relación con el tema de investigación que 

se desarrolla ya que uno de estos factores es la mala práctica a la hora de estar 

presentes en la escena del crimen ya que la teoría es distinta a la práctica. 

 
QUINTANILLA (2011) en su tesis titulada: “Factores de la inspección 

criminalística que determinan la calidad de la investigación de la escena del crimen y 

su importancia en el nuevo modelo procesal penal peruano” 

 
Su objetivo se centró en demostrar lo importante que son los factores de la 

inspección a nivel criminalístico ya que ello influye en las funciones que desempeña el 

perito con especialidad criminalístico que se encuentran laborando de la DIRCRI-PNP 

al momento de hallarse en la escena del crimen; para poder alcanzar el objetivo 

planteado se realizaron encuestas por medio de cuestionarios y de ello obtuvo 

resultados que los factores contaminantes de la escena del crimen son básicamente 

tres: el primero el factor humano, factores medioambientales o también llamados 

externos y por último el factor tecnológico, el investigador precisa que la escena del 

crimen y el cuidado de este es de suma importancia ya que de ello dependerá la 
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determinación del proceso por lo que la esencia de la escena del crimen es demostrar 

de manera científica lo que realmente ocurrió en el lugar. 

 
CABEL R.W.A (2017) en su tesis de posgrado titulado: “La Contaminación De 

La Escena Del Crimen En La Investigación Preliminar Y El Nuevo Ordenamiento 

Procesal Penal, Distrito Judicial De Huaura, 2017”. 

 
Aquí el autor explica que dentro de la investigación preliminar el director de la 

investigación es el fiscal, quien está autorizado para dar inicio a la investigación 

criminal y que el órgano de apoyo es la policía nacional para que ambos coadyuven el 

inicio de la investigación y poder esclarecer el acto criminal, pero a la vez menciona 

que muchas veces son quienes ocasionan la contaminación de la escena del crimen 

que como resultado altera y hace determinar una acción equivocada o un resultado 

erróneo dentro de la investigación. 

 
MAGUIÑA (2018) en su tesis titulado: “Factores contaminantes en la escena 

del crimen que dificultan la investigación criminal, según percepción de peritos de la 

DIRCRI PNP 2017”. 

 
Su objetivo busco determinar el grado de los factores contaminantes en la 

escena del crimen que surte inconvenientes para la investigación criminal, pero ello 

desde la perspectiva de peritos en la DIRCRI, para lograr esclarecer el problema se 

realizaron encuestas, obteniendo como resultado desde la percepción de peritos que 

los contaminación de la escena se debe a factores humanos y ambientales, 

obteniendo como recomendación que los procedimientos al cual se rigen los 

profesionales deben de actualizarse ya que los tiempos son otros y de esta forma 

disminuir el alto grado de contaminación con relación al recojo de evidencias. 

 
La presente tesis tiene una relación con respecto a las variables tanto 

dependiente como independiente en cuanto al trabajo de investigación desarrollado y 
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coadyuvara a que se determinen cuáles son esos factores que contaminan la escena 

del crimen durante los actos de investigación. 

 
MORETO, S (2019) en su tesis dominada “factores contaminantes y los indicios 

biológicos en la escena del crimen, según peritos de la división de investigación de 

Chiclayo” 

 
En esta tesis podemos entender que en los últimos tiempos los factores 

humanos y los factores medio ambientales dentro de la escena del crimen siguen 

siendo una preocupación y un peligro ya que estos 2 factores o elementos de alto 

riesgo ponen en peligro el resultado de las investigaciones científicas. 

 
Esto quiere decir que realmente que muchas veces es el mismo personal 

especializado ya sean estos la policía, el fiscal, los peritos quienes contaminan la 

escena del crimen ya que se encuentra indicios biológicos las cuales pertenecen al 

personal mencionado anteriormente. 

 
RODRÍGUEZ M, J. A. (2020) tesis para lograr obtener el grado académico de 

maestro “factores de riesgo en el procesamiento de la escena de crimen y su 

asociación con la responsabilidad penal por hechos de tránsito en la provincia de 

tambopata-2020” 

 
Este autor hace mención dentro de su tesis la asociación que tiene los factores 

de riesgo y la responsabilidad penal por hechos de tránsito, el autor se basó en una 

entrevistar a personal de distintas especialidades que participan dentro de la escena 

del crimen, en ello el resultado fue que los entrevistados mencionaron que el personal 

policial casi nunca se protege adecuadamente dentro del lugar de los hechos. 

 
Para otro porcentaje mayor de especialistas mencionaron que la policía nunca 

cuenta con el equipo de moderno que necesitan para este tipo de hechos, Por otro 
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lado, un porcentaje también menciono que las medidas penales casi nunca son las 

pertinentes de acuerdo a los indicios encontrados dentro de la escena del crimen. 

 
2.2. BASES LEGALES 

 
 

• Carta magna de 1993 – Perú. 

• CPP 

• DL. N° 1267 Ley de la PNP. 

• DL. N° 1219 Fortalecimiento de la Función Criminalística Policial 

• Ley N° 29986, Ley que modifica el Art. 239 del CPP, aprobado por DL N° 638 y 

el Art. 195 del NCPP, aprobado por DL N° 957. 

 
 

2.3. BASES TEORICAS 

 
 

2.3.1 LA CRIMINALÍSTICA 

 
 

La Academia Iberoamericana de Criminalística y Estudios Forenses, (2012) es 

la ciencia que se utiliza básicamente para los conocimientos, métodos y técnicas de 

investigación que tengan relación con un hecho supuestamente delictivo, teniendo 

como finalidad poder obtener un apoyo por parte de los órganos que se encargar de 

administrar justicia. 

 
Asimismo, la academia precisa que la Criminalística de campo, se concentra en 

el estudio esencial de la escena a fin de que este pueda preservarse y de esta manera 

fijar, describir, seleccionar, guardar y levantar cada uno de los indicios hallados con la 

única finalidad de identificar e individualizar a los responsables del hecho 

presuntamente delictivo. 

 
Cartagena (2016) refiere que la Criminalística se enfoca únicamente al análisis 

y estudio del delito con la única finalidad de poder identificar al responsable o 
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responsables asimismo poder esclarecer lo suscitado y de esta forma poder coadyuvar 

con la resolución que emita el juzgado. 

 
2.3.2 CADENA DE CUSTODIA 

 
 

Según Hombreiro (2018-p41). La cadena de evidencia incluye medidas 

preventivas desde un inicio, que incluye el aislamiento de la escena, luego la recolección 

de evidencia de acuerdo al protocolo, que luego es llevada a los laboratorios y se extraen 

las conclusiones pertinentes. son informes. presentado al tribunal para su evaluación. 

 
En ese orden de ideas, podemos decir que la cadena de custodia; es el cuidado 

que se debe tener entre que la evidencia es recogida en la escena del crimen y 

posteriormente es puesta a disposición de quien tiene que procesarla, se ha fijado 

estándares que se debe observar para entender que se ha respetado la cadena de 

custodia, lo cual es importante no solamente para los resultados de la inv., sino porque 

tiene todo que ver con el debido proceso de los inculpados, entonces una cadena de 

custodia que siendo respetada pues tiene mayores oportunidades de dar resultados 

objetivos de la inv. para satisfacer los derechos de los agraviados: así como también, el 

debido proceso del inculpado. 

 
La cadena de custodia comienza desde el lugar donde se realizó un hecho 

delictivo se recoge cada evidencia o prueba, para luego ser trasladado y completarlo por 

una orden de la autoridad competente. 

 
Las evidencias e indicios tienen que estar a buen recaudo ante cualquier tipo de 

contaminación, adulteración, sustracción, intercambio o destrucción. Por ello es 

recomendable que se respete el establecimiento de un procedimiento técnico 

administrativo que refleje la misma. 
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Todo particular o funcionario que sea participe en el proceso de Custodia, debe 

principalmente velar por la seguridad, integridad y preservación de los elementos 

hallados dentro del lugar d ellos hechos. 

 
El reglamento del diseño, aplicación y control del sistema de cadena de custodia 

se realizará de acuerdo a los avances tecnológicos, técnicos y artísticos. 

 
El formato de los documentos de la cadena de custodia tiene unos puntos mínimos 

que indican el número de caso que se adelanta, identificación de la persona que halló, 

recolectó, y embaló el indicio o evidencia física, entidad, el tipo de embalaje que utilizó, 

cantidad, descripción de la evidencia física o indicio; fecha, hora, identificación de las 

personas que decepcionan el elemento, en qué calidad actúan, observaciones en el 

estado en que reciben el contenedor. 

 
 

2.3.3. PRINCIPIOS DE LA CADENA DE CUSTODIA 

 
 

• PRINCIPIO DE LEGALIDAD: La legalidad de todas las pruebas depende 

exclusivamente de su cuidadosa y delicada recolección o adquisición bajo los 

lineamientos establecidos por la constitución, los tratados de nivel internacional 

con referencia a los derechos humanos de nuestro país y las leyes observadas. 

 
• PRINCIPIO DE AUTENTICIDAD: Los elementos de evidencia son en un primer 

momento auténticos cuando se logra descubrir, probar, recopilar y manipulan, 

pero ello rigiéndose a lo establecido por la ley de cadena de custodia. 
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PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA CADENA DE CUSTODIA DE ACUERDO AL 

REGLAMENTO DE CADENA DE CUSTODIA DE EVIDENCIAS DEL MINISTERIO 

PÚBLICO. 

 
EL CONTROL, es el principal principio al cual se rige el reglamento de cadena 

de custodia, esto se debe a que cada una de las etapas que comprende la protocolo 

son de suma importancia desde la recolección de indicios o evidencias hasta su 

destino final que la emisión del informe, no dejando de lado que también se ciñe a ello 

el personal responsable. 

 
LA PRESERVACIÓN, el principio de la preservación se centra básicamente en 

la conservación de aquello indicios o evidencia que se haya recogido de la escena del 

crimen, así mismo no permitir la alteración y no transformar un indicio o evidencia de 

su estado natural. 

 
LA SEGURIDAD, después del recojo de evidencias estos deben de ser 

almacenados en ambientes correspondientes al clima que estos puedan requerir. 

 
LA MINUSCULA INTERVENCIÓN, de funcionarios y del personal responsable 

en cada uno de los procesos para el correcto llevado de cadena de custodia, 

registrando siempre su identidad. 

 
LA DESCRIPCIÓN DETALLADA, de aquellas resaltantes características de los 

elementos materiales y evidencias de la misma manera de los bienes incautados o 

incorporados en la investigación de un hecho delictivo, del lugar en el que se 

encontraron, de las técnicas utilizadas, de las pericias, de las modificaciones o 

alteraciones que se generen en aquellos entre otros. 
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RECOLECCION 

ETIQUETADO 

/ROTULADO 

CONTINUIDAD D ELA 

CADENA DE CUSTODIA 

TRASLADO 

INTERNAMIENTO (ALMACEN- 

FISCALIA 

TRASLADO 

 

TRASLADO PARA 

DILIGENCIAS - 

CONTRAPERICIAS 

PERICIAS 

FORMATO A-7 

EMBALAJES 

ADECUADOS 

EMBALAJE 

FISCAL O 

RESPONSABLE 

DESIGNADO 

ELEMENTOS / 

EVIDENCIAS 

PROTECCION DE LA 

ESCENA DEL CRIMEN 

ESCENA DEL 

CRIMEN 

2.3.4. FASES DE LA CADENA DE CUSTODIA 
 
 

 
 
 

 
• PROTECCION Y ACORDONAMIENTO DE LA ESCENA 

 

Restringir el acceso a personas ajenas que con consentimiento o sin ellos pueden 

alterar, mover, quitar o en su defecto destruir cualquier elemento que se halle dentro de 

la escena. 

PNP 

LACRADO 

FORMATO A-6 

CONSERVACION/DE 

VOLUCCION/DESTR 

UCCION/LIBRE 

DISPOSICION 
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• RECOLECCIÓN ADECUADA DE LOS ELEMENTOS MATERIALES Y 

EVIDENCIAS. 

 
Para esta etapa los responsables de que se cumpla con todos los lineamientos de 

recojo embalaje y traslado son los fiscales, iniciando con el recojo de elementos de mayor 

tamaño y movibles, para posteriormente continuar con el recojo de aquellos que 

merezcan mayor cuidado. 

 
• EMBALAJE, ETIQUETADO Y ROTULADO 

 

Para esta etapa se requiere un embalaje idóneo según corresponda el elemento 

-así mismo con la fase de etiquetado y finalmente el rotulado para que posteriormente 

se halle de manera idónea. 

 
• ACTAS QUE ACOMPAÑAN AL BIEN 

 

Las actas que acompañan a los bienes incautados y recogidos son el acta de 

recojo de indicios y evidencias y así como el acta de incautación y acta de entrega a la 

hora de llegada. 

 
• TRASLADO 

El personal responsable ordena el traslado al almacén correspondiente 

salvaguardando la integridad del bien y llegando en las mismas condiciones como se 

recogió. 

• FORMATOS UTILIZADOS 
 
 

Los formatos deben de llenarse por duplicado detallando la descripción de cada 

bien. 
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2.2.1 INVESTIGACION PRELIMINAR Y PREPARATORIA 

 
 

Después de toda la información recopilada podemos precisar lo siguiente: 

Investigación Preliminar: 

 
La Investigación Preliminar es el inicio de la investigación criminal: las 

declaraciones todo lo actuado dentro de la investigación y asegurar el cuidado de los 

elementos de prueba, los mismos que son recaudados y reunidos para que luego el fiscal 

brinde un veredicto final, el cual puede ser acusatorio o un sobreseimiento. (SANCHEZ.P 

(2009). 

 
Se puede decir que la investigación preliminar es conducida por el fiscal de 

manera directa o también con intervención de la policía, las diligencias preliminares son 

para determinar si se debe pasar a la etapa de investigación preparatoria, esto implica a 

que se deben de realizar los actos urgentes para de esta manera poder verificar si son 

actos delictuosos, y así asegurara todos los elementos de su comisión, para de esta 

forma poder individualizar a todos los involucrados y asegurarlos. 

 
Cuando la policía toma conocimiento de algún delito, debe de manera inmediata 

comunicar al ministerio público, para que este pueda continuar con las investigaciones 

que se haya iniciado y el personal policial en todos los casos tiene que entregar un 

informe policial al fiscal de turno. 

 
A la vez se puede decir que es fiscal quien califica la denuncia, si aprecia o 

considera que no hay ningún delito que perseguir `penalmente el representante del 

ministerio público debe ordenar el archivo de lo actuado. 

Finalmente, la denuncia del informe de la policía o las diligencias realizadas 

aparezcas indicios que revelen la existencia de algún delito, se debe de disponer la 

formalización y continuación de la investigación preparatoria. 
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• La Investigación Preparatoria 

 

Según el artículo 277 del Código Procesal Penal establece que: “La etapa 

preparatoria tendrá por finalidad la preparación del juicio oral y público, mediante la 

recolección de todos los elementos que permitan fundar la acusación del fiscal o del 

querellante y la defensa del imputado” (BORIS. W., FELIX. Py MILTON. H) 2009. 

 
Durante la investigación preparatoria es el fiscal quien dispondrá realizar nuevas 

diligencias que el considere pertinentes, obviamente no pudiendo repetir ya las 

diligencias actuadas preliminarmente. Estas solo pueden alargarse siempre que esto sea 

necesario. 

 
El fiscal puede solicitar cualquier tipo de información a un particular o funcionario 

público. Asimismo, también se puede decir que cualquier de las partes que están 

involucradas dentro del proceso pueden solicitar que se realicen diligencias adicionales. 

 
Para estas investigaciones el fiscal puede solicitar el apoyo de la policía y hasta la 

intervención de la fuerza pública de ser necesario para el cumplimiento de sus 

actuaciones. 

 
Y para finalizar cuando el plazo se venció sin que el fiscal le ponga final o la haya 

concluido, cualquiera de las partes puede solicitar al juez de la investigación disponga 

su conclusión, 
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2.2.2 ESCENA DEL CRIMEN Y SUS FACTORES CONTAMINANTES 

 
 

• ESCENA DEL CRIMEN 

 

Para Silveyra (2007–p.15) la escena del crimen “es aquel lugar donde suscitaron 

los hechos, porción de espacio donde se realizó el acto, es la fuente donde se hallan los 

indicios por medio de pesquisas, con la capacidad de esclarecer los hechos.” 

 
La escena del crimen para Reyes (2005) es aquel lugar donde suscitaron los 

hechos y es allí donde se hallan los rastros y restos de la víctima y/o victimario 

destacando también que estos restos o rastros que pueden dejar personas ajenas a los 

hechos. 

 
Según el código penal (2004) se le considera escena del crimen al lugar donde se 

presume se ha desarrollado algún acto delictuoso, es por ello que a partir de ese indicio 

entra a ser parte importante los investigadores penales para el cual se sigue un 

procedimiento específico ya determinado por el mismo. 

 
CLASIFICACION DE LA ESCENA DEL CRIMEN: 

 
 

Dentro de la escena del crimen podemos encontrar 2 tipos de escenas abiertas o 

externas. Según Mendoza (2015) aquí hace mencionar a las escenas abiertas o 

exteriores como aquellas situaciones delictivas las cuales serán sometidas a 

investigación, pero el problema es que abarca una delimitación muy extensa como por 

ejemplo las calles, la cual está expuesta a muchos cambios naturales que se puede 

producir por estar expuestos al aire libre, la cual se somete a varios cambios climáticos 

por los fenómenos naturales ya sea también por la intervención de animales los cuales 

también contaminan las pruebas e incluso transforman su resultado íntegramente. 
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Las escenas de lugares abiertos son: 

 
 

• Las avenidas 

• Las carreteras 

• Las pampas 

• Las quebradas 

• Los bosques 

 
 

Tanto en las tres regiones ya sea sierra selva y costa las cuales por su naturaleza 

no están protegidas y por sus condiciones climáticas pueden afectar las evidencias o 

indicios. 

 
Mientras que la escena de lugares cerrados se refiere a los lugares de campo 

cerrado en la cual solo basta cerrar la puerta, inclusive basta con no dejar que personas 

ajenas puedan ingresar dentro de la escena. 

 
• FACTORES CONTAMINANTES 

 

Para saferstein (2013) la escena criminal desde un punto sociológico se conoce 

la importancia de la policía científica, quienes realizan una investigación de manera 

detallada y minuciosa dentro del lugar del hecho delictivo, cuyo escenario criminal es tan 

frágil en todos los casos, que hay muchas formas de contaminar o alterar de manera 

radical los resultados de la investigación criminal. 

 
Un tratamiento inadecuado por partes de los testigos, la policía y hasta por los 

mismos investigadores podrían no solo borrar evidencias si no también alterar el trabajo 

del investigador, creando ya sea rastros, pistas y hasta huellas que conllevan al 

investigador por el camino equivocado, tratando y quizá logrando perjudicar el trabajo de 

investigación, es por la cual la contaminación de la escena criminal se le considera como 

el talón de Aquiles en el sistema legal y policial. 
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Según Mendoza (2015) precisa en su tesis que los factores contaminantes dentro 

de la escena del crimen pueden separarse en dos grandes grupos, el primero en factores 

humanos o también llamados foráneos comprendido por: familiares periodistas, 

bomberos, periodistas, policías, personal auxiliar de salud, familiares de la víctima, este 

grupo ingresa o concurre a la escena del crimen sin previo conocimiento del protocolo a 

respetar esto ocurre en una escena de tipo cerrado; por otro lado el segundo grupo 

comprende a los factores ambientales, tales como: la temperatura, sol, viento, lluvia, sin 

dejar de lado a los factores ambientales biólogos ello está comprendido por los hongos, 

bacterias y animales, estos factores se desarrollan en escenas de tipo cerrado, abierto y 

mixto, factores que en su mayoría alteran y destruyen las evidencias e indicios hallados 

dentro de la escena del crimen. 

 
• FACTORES HUMANOS 

 

✓ PERITOS 

 
 

Para el diccionario de la Real Academia Española, la terminología perita recae en 

el latín peritus que significa conocedor, diestro y que hace referencia a aquel experto (a), 

entendido (a) en algo. 

 
De ello podemos decir que es toda aquella persona especializada, capacitada con 

referencia a alguna profesión. 

 
✓ POLICIA 

 
 

Art. 67(NCPP) señala “(…) los policías hallándose dentro de sus funciones de 

investigación están obligados a coadyuvar al ministerio público para llevar a cabo la 

investigación, de este modo en el art.68, señala que debe de “vigilar y proteger el lugar 

de los hechos a fin de que no sean borrados los vestigios y huellas del delito”. 
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III. METODOLOGIA 

 
 

3..1. TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACION 

 
 

3.1.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 
 

El presente trabajo de investigación que corresponde es de tipo básica, en la cual 

el objetivo principal es determinar de qué manera influyen los factores contaminantes en 

la escena del crimen durante los actos de investigación Huaraz 2021-2022. 

 
Se puede advertir que el tipo de investigación que se empleó en el presente 

trabajo de investigación es pura o básica y aplicada. Es de enfoque Cuantitativo. 

 
3.1.2. DISEÑO DE INVESTIGACION 

 
 

El diseño de investigación empleado en el presente trabajo es no experimental 

transversal y explicativo ya que no se manipulan las variables solo se centra en describir 

a una cierta población, porque determinara el grado de relación que existe entre una 

variable independiente y la variable dependiente. 

 
3.2. VARIABLES Y OPERACIONALIZACION 

 
 

3.2.1. VARIABLE INDEPENDIENTE: factores contaminantes 

 
 

• DEFINICION CONCEPTUAL: 

 

Cuando nos referimos a los factores contaminantes nos referimos a los 

elementos del medio natural y humanos que ingresan a la escena del crimen, que sin 

ninguna mala intención añaden o quitan valor a algún indicio o evidencia dentro de la 

escena del crimen, siendo algunos de estos: el sol, la lluvia, las huellas de los calzados, 
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los pelos, las huellas dactilares, elementos que si bien es cierto modifican y distorsionan 

la investigación criminal. 

 
• DEFINICION OPERACIONAL: 

 

Es el lugar, el espacio donde se encuentran los indicios o evidencias de un hecho 

delictivo, es el lugar donde se cree que solo se puede ingresar personas especializadas 

e idóneas para el recojo de todo lo relevante para el esclarecimiento de los hechos 

criminales. 

 
3.2.2. VARIABLE DEPENDIENTE: Escena del crimen 

 
 

• DEFINICION CONCEPTUAL: 

 
Se considera una escena del crimen a aquel lugar físico, en donde ha ocurrido o 

un hecho delictivo, en la cual se tiene que realizar una investigación científica criminal, 

para poder de esta manera determinar cómo, cuándo y porque se realizó dicho hecho; 

de la misma forma para lograr determinar el responsable de dicho hecho delictivo 

presunto o presuntos culpables, 

 
También se puede decir que es una porción de un espacio en donde se 

materializo un acto delictivo, en la cual es susceptible porque se puede revelar 

objetivamente mediante un análisis científico conclusiones para el esclarecimiento del 

hecho. (Silveyra, 2006). 

• DEFINICION OPERACIONAL: 

 

Es aquel lugar, espacio donde se hallan indicios o evidencias de un hecho 

delictivo, lugar donde se cree que solo puede ingresar personas especializadas e 

idóneas para el recojo de todo aquello que se sea relevante para el esclarecimiento de 

los hechos criminales. 
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VARIABLES 
 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
 

DEFINICIÓN OPERACIONAL 
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Cuando nos referimos a los factores 

contaminantes nos referimos a los 

elementos del medio natural y humano 

que formaran parte de la escena del 

crimen, que sin ninguna mala intención 

añaden o quitan valor a algún indicio o 

evidencia dentro dicho lugar de los 

hechos, siendo algunos de estos: el sol, 

la lluvia, las huellas de los calzados, los 

pelos, las huellas dactilares, elementos 

que si bien es cierto modifican y 

distorsionan la investigación criminal. 

Es el lugar, el espacio en donde se 

hallarán los indicios o evidencias de 

un hecho delictivo, es el lugar donde 

se cree que solo se puede ingresar 

personas especializadas e idóneas 

para el recojo de todo lo relevante 

para el esclarecimiento de los 

hechos criminales. 

 
- Elementos de 

investigación en 
una Escena del 
Crimen 

 
 

-  Principios 
Criminalísticas 

 
 
 

- Formas 
Contaminación 

 
 
 
 

- Primer 
responsable 

 

- El Fiscal 

- Los Peritos 

- El Policía 

 

- Principio de 
Uso 

- Principio de 
Reconstruc 
ción 

 
 

- Incorporació 
n de 
Objetos 

- Sustracción 
de Objetos 

 
 

- Familiares 
- Terceros 

ajenos 
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Se considera una escena del crimen 

un espacio físico, en donde se ha 

realizado un hecho delictivo o ilícito, 

en la cual amerita de una 

investigación científica criminal, para 

determinar cómo, cuándo y porque se 

realizó dicho hecho; de la misma 

forma para lograr determinar el 

responsable de dicho hecho delictivo 

presunto o presuntos culpables, 

También se puede decir que 

es una porción de un espacio en 

donde se materializo un acto delictivo, 

en la cual es susceptible porque se 

puede revelar objetivamente 

mediante un análisis científico 

conclusiones para el esclarecimiento 

del hecho. (Silveyra, 2006). 

Es aquel lugar, espacio donde se 

hallan indicios o evidencias de un 

hecho delictivo, lugar donde se cree 

que solo puede ingresar personas 

especializadas e idóneas para el 

recojo de todo aquello que se sea 

relevante para el esclarecimiento de 

los hechos criminales. 

 
- Importancia de 

la Escena del 
crimen 

 
 
 

- Tipo de escena 
del Crimen 

 
 
 
 
 

- Elementos 
Contaminantes 

 
 
 
 
 

Actuaciones 
dentro de la 
escena del crimen 

 

- indicios 

- Evidencias 

 
 

- Cerrada 
- Abierta 

- Mixta 

 
 

 
- Elementos 

Ambientales 
- Elementos 

Humanos 

 
 
 

- Antes del 
ingreso a la 
escena 

- Dentro de la 
escena 

- Recojo de 
indicios y 
evidencias 
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3.3. POBLACION, MUESTRA Y MUESTREO 

 
 

3.3.1. POBLACION: 

 
 

Es aquel conjunto de personas que se caracterizan por guardar relación, 

teniendo características comunes entre sí, que serán estudiadas a partir de la 

observación de la muestra. la población lo componen 23 personas. 

 
En el presente trabajo de investigación la población está constituido por las 

siguientes gentes de estudio: 

 
• Fiscales, 

• Policías, 

• Peritos 

• Serenazgo, 

 

• Criterios de inclusión: 

 

Dentro de los criterios de inclusión veremos las características de la persona a 

la cual estamos considerando dentro de nuestro proyecto de investigación como parte 

de nuestra población 

 
• Criterios de exclusión: 

 

No está considerado como parte de nuestra población. 
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Grafico 1. población 
 

 

3.3.2. MUESTRA 

 
 

La muestra estuvo conformada por agentes que intervienen dentro de la escena del crimen, Así 

mismo se logró determinar por medio de esta investigación la recopilación de información necesaria 

para contrastar la hipótesis planteada. Esto debido a que este grupo son accesibles y fáciles de trabajar 

ya que son ellos las personas idóneas para el recojo de indicios y evidencias. Que a continuación 

detallamos: 

 

• Fiscales, 

• Policías - DIPINCRI 

• Peritos 

• Serenazgos 
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Grafico 2. muestra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.3.3. MUESTREO: 

 
 

Aquí utilizamos la técnica en la que nos apoyamos para la obtención de los 

resultados que se estuvo para nuestro proyecto de investigación. 

 
El método que utilizamos es un cuestionario. 

 
 

3.3.4. UNIDAD DE ANALISIS: 

 
 

Aquí mencionamos a las personas (agentes) o elementos que conformamos 

dentro de nuestra población para conformar la muestra. 

• Fiscales. 

• Policías. 

• Peritos 

• Serenazgos 

22%  
43%  

22%  
13%  

POLICIAS 

FISCAL 

POBLACION 

INVESTIGADORES 
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3.4. TECNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCION DE DATOS 

 
 

Aquí aplicamos la técnica de la observación de manera rigurosa, el análisis, la 

valoración y la síntesis para describir el contexto de la investigación y poder entender el 

problema de cuáles son los factores contaminantes dentro de la escena del crimen 

Huaraz 2021-2022. 

 
La técnica empleada para el presente trabajo de investigación fue la encuesta así 

mismo mediante instrumento bajo el cuestionario, instrumentos que fueron validados por 

tres expertos. 

 
 

3.5. PROCEDIMIENTOS DE LA INFORMACION 

 
 

 
El instrumento que utilizaremos es un cuestionario de preguntas que se aplicara 

como muestra, los intervenidos serán los siguientes agentes: 

 
• Fiscales, 

• Policías, 

• Peritos 

• Serenazgos 

 

3.6. METODO DE ANÁLISIS DE DATOS 

 
 

Aquí mencionaremos el tipo de método que utilizaremos para la recolección y 

análisis de nuestros datos. 
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3.7. ASPECTOS ETICOS 

 
 

Yo MAYDA ELIZABETH CACHA CORDOVA y DIANA MARIA RIOS LOPEZ, 

estudiantes del programa de titulación de la escuela de derecho de la universidad Cesar 

Vallejo, identificadas con DNI. N.º 75787284 y 72542446 respectivamente. 

 
Declaramos bajo juramento que: 

1. La presente tesis es de autoría única y exclusivamente de las tesistas antes 

mencionadas. 

 
2. Haber respetado las normas APA como es el modelo de cita y referencias con 

relación a los antecedentes que se detalla en el trabajo este es a nivel 

internacional y nacional. 

 
 

3. La tesis no es un plagio de uno o varios autores que puedan tener algo te 

parecido con el título. 

 
Las investigadoras garantizaron la calidad ética de las investigaciones en razón 

de que aplicaron los principios éticos tales como la autonomía y justicia, asimismo fueron 

respetuosas de las normas éticas salvaguardando y respetando los derechos de 

propiedad y autoría. 

 
Se preciso de manera explícita los puntos antes mencionados, de ello al no 

cumplirse o detectarse alguna irregularidad o falta de cumplimiento a uno de los puntos 

precisados, seremos responsables de asumir de manera correcta toda sanción que 

recaiga sobre nosotras. 
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4.1. CRONOGRAMA DE EJECUCION 

Dentro del cronograma de ejecución vamos a detallar todas nuestras actividades programadas del trabajo de 

investigación seleccionándolas semana por semanas. 

 

 
Nª 

 
ACTIVIDAD 

 
S1 

 
S2 

 
S3 

 
S4 

 
S5 

 
S6 

 
S7 

 
S8 

 
1 

 
Caratula del proyecto de investigación. 

 
 

       

 
2 

 
Generación de del código orcid y mejoramiento de la caratula. 

 
 

       

 
3 

 
Planteamiento del problema de investigación. 

   
 

     

 
4 

 
Recopilación de antecedentes referido al tema. 

    

 
    

 
5 

 
Presentación del avance y sugerencias dadas por el asesor. 

     

    

 
6 

 
Elaboración de metodología y financiamiento del proyecto de investigación. 

      
 

 

  

 
7 

 
El proyecto de investigación pasa por el sistema de TURNITIN. 

       
 

 

 

 
8 

 
Sustentación del proyecto de investigación. 
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Pregunta Nº 1 ¿Cree usted que la escena del crimen 
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Pregunta Nº 3 ¿Cree usted que el factor ambiental 
pone en riesgo una escena del crimen? 
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Pregunta Nº 6 ¿cree usted que una mala praxis en el 
recojo de evidencias perjudicaría el proceso? 
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DISCUSIÓN 

 
 

De acuerdo al análisis realizado a diferentes personas que forman parte de distintas 

instituciones, quienes forma parte importante dentro de nuestro tema de investigación 

sacamos diferentes conclusiones de sus respuestas en la cual nos conlleva a analizar 

los motivos por los cuales hay dificultades para poder realizar las intervenciones o las 

investigaciones de manera eficaz y con justicia. 

 
Del análisis de las respuestas sobre la primera interrogante, planteada de los 15 

encuestados, se pudo observar que: 

 
El 47% de los encuestados considera que la escena del crimen siempre se ve 

afectada por los fenómenos naturales, también se pudo observar que el 40 % de los 

encuestados considera de a veces se contamina; así mismo, 7% consideró que casi 

siempre se ve afectado, y en un porcentaje del 7% considero que nunca se es 

afectado. 

 
Se analizo las respuestas de los encuestados, con respecto a la segunda 

interrogante; del cual: 

 
El 67% considero que casi siempre las personas ponen en riesgo la escena del 

crimen; de igual forma el 33% de los encuestados consideró que siempre se 

contamina. 

 
Cuando se analizó las respuestas de los encuestados, respecto a la tercera 

interrogante, se obtuvo el siguiente resultado: 

 
Que el 47% de los entrevistados consideró que el factor ambiental a veces pone 

en riesgo la escena del crimen; también se identificó que el 40% considera que siempre 

causa afectación, mientras que en un porcentaje del 13% considero que casi siempre 

es afectado, causando un alto riesgo en la investigación. 
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Cuando se analizó las respuestas de los encuestados, respecto a la cuarta 

interrogante, se obtuvo el siguiente resultado: 

 
Que el 80% de los encuestados, han coincidido debido a que señalan que la PNP 

a veces respeta los protocolos de seguridad en una escena del crimen; por otro lado, 

tenemos que el 13% consideró que siempre respetan dichos protocolos, mientras que 

en un 7% refirió que casi siempre se respetan. 

 
Luego de revisar y analizar las respuestas de la quinta interrogante, de esta 

investigación se ha obtenido la siguiente información: 

 
Que el 60% de los encuestados considera que siempre se respeta los protocolos 

de actuación para proteger la escena del crimen. En un porcentaje del 13% considera 

que casi siempre se respeta dichos protocolos; mientras que un 20% de los 

encuestados considera que nunca respetan los protocolos. Y finalmente en un menor 

porcentaje del 7% considera efectivamente a veces respetan los protocolos de 

actuación. 

 
Habiendo analizado las respuestas a la sexta interrogante planteada a los 

encuestados, se pudo observar que: 

 
El 80% de los encuestados refiere que siempre la mala praxis del recojo de 

evidencias perjudica el proceso. Por otro lado, el 20% de los encuestados considera 

que la mala praxis se genera a veces. 

 
Sobre la séptima interrogante, una vez revisada y analizada, se pudo observar 

que el 53% de los encuestados, considera que a veces en nuestro país se realiza un 

correcto procedimiento para salvaguardar las evidencias recogidas; sin embargo, un 

33% de los encuestados manifestaron que en nuestro país nunca se realiza un 

adecuado procedimiento. Finalmente se identificó en un 13% que considera en nuestro 

país siempre se realiza un adecuado procedimiento de recolección de evidencias. 
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Luego de revisar y analizar las respuestas de la octava interrogante, de esta 

investigación se ha obtenido la siguiente información: 

 
Que el 69% de los encuestados, considera que el personal de medicina legal y 

forense siempre respetan los protocolos de protección e investigación de la escena del 

crimen; así mismo, se obtuvo que 7% de los encuestados considera que dicho 

personal encargado casi siempre respeta los protocolos; finalmente el 33% 

coincidieron que el personal encargado nunca respeta los protocolos. 
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V. CONCLUSIONES 

 
 

PRIMERO : De acuerdo al análisis de toda la información que hemos podido obtener 

para los resultados de nuestro trabajo podemos deducir que la mayoría de los autores 

involucrados dentro de nuestro marco teórico coinciden que hay muchos factores 

contaminantes, dicho sea, los seres humanos y el medio ambiente. 

 
 
 
SEGUNDO : Pero dialogando de manera profunda con nuestros encuestados llegamos 

a una conclusión principal que es el factor humano el principal contaminador dentro de 

una escena del crimen, porque ya sea familiares, amigos, personajes ajenas o quizá 

hasta los mismos operadores dentro de la escena que sin querer contaminan el lugar de 

los hechos, pocos consideran que con los medios ambientales parte de una 

contaminación dentro de una escena criminal, ya que dialogando con fiscales 

involucrados en los casos asimismo con de la policía nos mencionan que el 

levantamiento del cadáver muchas veces es de manera inmediata porque los hechos 

muchas veces ocurren en zonas libres donde hay libre tránsito, y no se puede exponer 

un hecho criminal o circunstancial que ha ocurrido a la vista pública. 

 
 
 
TERCERO : Analizando el protocolo de actuación interinstitucional de protección e 

investigación de la escena del crimen que tenemos en el Perú podemos apreciar que no 

siempre se respeta el procedimiento correspondiente ya sea que los que intervienen la 

policía, el fiscal, lo peritos y demás persona involucradas no cuentan con los materiales 

modernos para poder ingresar dentro de una escena, ya que ellos tienen que estar con 

una indumentaria correspondiente para evitar justamente para evitar contaminar o poner 

en peligro el análisis de algunas evidencias de nuestra escenas por ellos que muchas 

veces o casi siempre por no decirlo así el protocolo que tiene el Perú no es respetado 

porque no se cuenta con los instrumentos necesarios para realizar el debido 

procedimiento que corresponde dentro de una escena criminal. 
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CUARTO : Para finalizar se llegó a la conclusión de que el personal de medicina legal 

y forense en nuestro país no hace el uso adecuado de los instrumentos y protocolos para 

asegurar y salvaguardar las evidencias, de esa forma se contamina la escena del crimen. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 
 

PRIMERO : Plantear, pero sobre todo desarrollar mecanismos que surtan efectos a 

corto plazo tales como capacitaciones s de manera intensiva a los estudiantes quienes 

se encuentran en las diferentes escuelas policiales, ello con relacional protocolo de 

cadena de custodia con el cual cuenta el ministerio público. 

 
 
 
SEGUNDO : Fiscalizar la labor fiscal (quien se halle de turno) con relaciona su 

desempeño frente a una noticia criminal, esto es el tiempo que demora en llegar al lugar 

de los hechos desde el conocimiento de la noticia criminal. 

 
 
 
TERCERO : Realizar campañas interactivas por parte de la policía en conjunto con el 

ministerio público a fin de que la población logre tener y tomar conciencia de las 

consecuencias que puede generar el manipular o simplemente ingresar a una escena 

donde se desarrolla un hecho delictivo 
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 Seminario de Capacitación Jurídica “Delitos contra la Administración Publica y 

lavado de Activos”, organizado por Colegio de Abogados de Ancash, en 105 Aniversario 

Institucional. 
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61  

 EXPOSITOR - PONENTE 

 

 1º Congreso nacional de Seguridad Ciudadana “Reconciliación y Desarrollo 
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Supremo Nº 017-2009-MTC, organizado por el Ministerio Público – Fiscalía 
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ANEXO N° 2 

CUESTIONARIOS APLICADOS 

 
TITULO DE LA TESIS 

Factores contaminantes en la escena del crimen durante los actos de 

investigación Huaraz 2021-2022. 

 

 
Nombre y apellidos: FLOR ARENAS 

 
Institución para la que labora: MUNICIPALIDAD DE HUARAZ 

Profesión: SERENAZGO - HUARAZ 

 
1. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que la 

escena del crimen se ve contaminada por los medios ambientales? 

a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
 
 
 
 

2. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el 

factor humano pone en riesgo una escena del crimen? 

a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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3.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el 

factor ambiental pone en riesgo una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

4. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿La policía del Perú 

con qué frecuencia respeta los protocoles de seguridad en una escena del 

crimen? 

a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

5. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Con que frecuencia 

cree usted que los peritos respetan el protocolo de actuación interinstitucional 

de protección e investigación de la escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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6.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que una 

mala praxis en el recojo de evidencias perjudicaría el proceso? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 
 

 
7.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Con que frecuencia 

cree usted que en el Perú se realice el procedimiento de recolección, 

embalaje y rotulado a las evidencias encontradas dentro de una escena del 

crimen? 

a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
 
 

8.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el 

personal de medicina legal y ciencias forenses respetan el protocolo de 

actuación interinstitucional de protección e investigación de la escena del 

crimen? 

a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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TITULO DE LA TESIS 

Factores contaminantes en la escena del crimen durante los actos de 

investigación Huaraz 2021-2022. 

 

 
Nombre y apellidos: JOU DE LOS ANGELES. 

 
Institución para la que labora: MUNICIPALIDAD DE HUARAZ. 

Profesión: SERENAZGO. 

 
1. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que la escena del 

crimen se ve contaminada por los medios ambientales? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 

 
 

2. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el 

factor humano pone en riesgo una escena del crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 

 
 

3.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

ambiental pone en riesgo una escena del crimen? 

 
 

a). Siempre 



80  

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 

 
 

4. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿La policía del Perú 

con qué frecuencia respeta los protocoles de seguridad en una escena del 

crimen? 

 
 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 

 
 

 
5. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia 

cree usted que los peritos respetan el protocolo de actuación interinstitucional 

de protección e investigación de la escena del crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 
 
 
 

6.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que una mala 

praxis en el recojo de evidencias perjudicaría el proceso? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 
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7.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia 

cree usted que en el Perú se realice el procedimiento de recolección, 

embalaje y rotulado a las evidencias encontradas dentro de una escena del 

crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 
 

 

8.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que el 

personal de medicina legal y ciencias forenses respetan el protocolo de 

actuación interinstitucional de protección e investigación de la escena del 

crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 
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TITULO DE LA TESIS 

Factores contaminantes en la escena del crimen durante los actos de 

investigación Huaraz 2021-2022. 

 

 
Nombre y apellidos: JOSE VARGAS. 

 
Institución para la que labora: COMISARIA DE HUARAZ 

Profesión: POLICIA 

 
1. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que la escena del 

crimen se ve contaminada por los medios ambientales? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 

 
 

2. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

humano pone en riesgo una escena del crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 

 
 

3.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

ambiental pone en riesgo una escena del crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 
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d). Nunca 

 
 

4. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿La policía del Perú con qué 

frecuencia respeta los protocoles de seguridad en una escena del crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 

 
 

 
5. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree usted 

que los peritos respetan el protocolo de actuación interinstitucional de 

protección e investigación de la escena del crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 
 
 
 
 

 

6.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que una mala 

praxis en el recojo de evidencias perjudicaría el proceso? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 
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7.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia 

cree usted que en el Perú se realice el procedimiento de recolección, 

embalaje y rotulado a las evidencias encontradas dentro de una escena del 

crimen? 

 
 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 
 
 
 

8.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que el 

personal de medicina legal y ciencias forenses respetan el protocolo de 

actuación interinstitucional de protección e investigación de la escena del 

crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 
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TITULO DE LA TESIS 

Factores contaminantes en la escena del crimen durante los actos de 

investigación Huaraz 2021-2022. 

 

 
Nombre y apellidos: SANDRO NIMA. 

 
Institución para la que labora: COMISARIA DE HUARAZ 

Profesión: POLICIA 

 
1. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que la escena del 

crimen se ve contaminada por los medios ambientales? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 

 
 

2. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

humano pone en riesgo una escena del crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 

 
 

3.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

ambiental pone en riesgo una escena del crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 
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d). Nunca 

 
 

4. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿La policía del Perú con qué 

frecuencia respeta los protocoles de seguridad en una escena del crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 

 

 
5. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree usted 

que los peritos respetan el protocolo de actuación interinstitucional de 

protección e investigación de la escena del crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 

 
 

6.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que una mala 

praxis en el recojo de evidencias perjudicaría el proceso? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 

 
 

7.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia 

cree usted que en el Perú se realice el procedimiento de recolección, 

embalaje y rotulado a las evidencias encontradas dentro de una escena del 

crimen? 
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a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 
 

 

8.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que el 

personal de medicina legal y ciencias forenses respetan el protocolo de 

actuación interinstitucional de protección e investigación de la escena del 

crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 
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TITULO DE LA TESIS 

Factores contaminantes en la escena del crimen durante los actos de 

investigación Huaraz 2021-2022. 

 

 
Nombre y apellidos: ANTONIO MENDIOLA. 

 
Institución para la que labora: COMISARIA DE HUARAZ 

Profesión: POLICIA 

 
1. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que la escena del 

crimen se ve contaminada por los medios ambientales? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 

 
 

2. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

humano pone en riesgo una escena del crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 

 
 

3.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

ambiental pone en riesgo una escena del crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 
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d). Nunca 

 
 

4. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿La policía del Perú con qué 

frecuencia respeta los protocoles de seguridad en una escena del crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 

 
 

5. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree usted 

que los peritos respetan el protocolo de actuación interinstitucional de 

protección e investigación de la escena del crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 
 
 
 

6.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que una mala 

praxis en el recojo de evidencias perjudicaría el proceso? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 

 
 

7.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia 

cree usted que en el Perú se realice el procedimiento de recolección, 

embalaje y rotulado a las evidencias encontradas dentro de una escena del 

crimen? 
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a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 
 
 
 

8.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que el 

personal de medicina legal y ciencias forenses respetan el protocolo de 

actuación interinstitucional de protección e investigación de la escena del 

crimen? 

a). Siempre 

b). Casi siempre 

c). A veces 

d). Nunca 
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CUESTIONARIO 

 
 

TITULO DE LA TESIS 

Factores contaminantes en la escena del crimen durante los actos de 

investigación Huaraz 2021-2022. 

 
 

Nombre y apellidos: EDSON TOLENTINO 

 
Institución para la que labora: POLICA NACIONAL DEL PERU 

Profesión: POLICIA 

 
9. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que la 

escena del crimen se ve contaminada por los medios ambientales? 

 
e) Siempre 

f) Casi siempre 

g) A veces 

h) Nunca 

 
 

10. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el 

factor humano pone en riesgo una escena del crimen? 

 
e) Siempre 

f) Casi siempre 

g) A veces 

h) Nunca 

 
 

11. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

ambiental pone en riesgo una escena del crimen? 
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e) Siempre 

f) Casi siempre 

g) A veces 

h) Nunca 

 
 

12. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿La policía del Perú 

con qué frecuencia respeta los protocoles de seguridad en una escena del 

crimen? 

 
e) Siempre 

f) Casi siempre 

g) A veces 

h) Nunca 

 
 

 
13. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia 

cree usted que los peritos respetan el protocolo de actuación interinstitucional 

de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
e) Siempre 

f) Casi siempre 

g) A veces 

h) Nunca 

 
 
 

14. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que una mala 

praxis en el recojo de evidencias perjudicaría el proceso? 

 
e) Siempre 
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f) Casi siempre 

g) A veces 

h) Nunca 

 
 

15. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree 

usted que en el Perú se realice el procedimiento de recolección, embalaje y 

rotulado a las evidencias encontradas dentro de una escena del crimen? 

 

 
e) Siempre 

f) Casi siempre 

g) A veces 

h) Nunca 

 
 

16. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que el personal 

de medicina legal y ciencias forenses respetan el protocolo de actuación 

interinstitucional de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
e) Siempre 

f) Casi siempre 

g) A veces 

h) Nunca 
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TITULO DE LA TESIS 

Factores contaminantes en la escena del crimen durante los actos de 

investigación Huaraz 2021-2022. 

 
 

Nombre y apellidos: VLMA CHINCHAY 

 
Institución para la que labora: ESPECALISTE - PENAL 

Profesión: ABOGADA 

 
1.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que la 

escena del crimen se ve contaminada por los medios ambientales? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

2. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

humano pone en riesgo una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

3.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

ambiental pone en riesgo una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 
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c) A veces 

d) Nunca 

 
 

4.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿La policía del Perú con qué 

frecuencia respeta los protocoles de seguridad en una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

 
5.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree 

usted que los peritos respetan el protocolo de actuación interinstitucional 

de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

6.  DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que una mala 

praxis en el recojo de evidencias perjudicaría el proceso? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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7. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree usted 

que en el Perú se realice el procedimiento de recolección, embalaje y 

rotulado a las evidencias encontradas dentro de una escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

8. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que el personal de 

medicina legal y ciencias forenses respetan el protocolo de actuación 

interinstitucional de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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TITULO DE LA TESIS 

Factores contaminantes en la escena del crimen durante los actos de 

investigación Huaraz 2021-2022. 

 
 

Nombre y apellidos: OSCAR ALMENDRADES 

Institución para la que labora: PODER JUDICIAL 

Profesión: ABOGADO - JUEZ-JUSGAMIENTO 

 
 

1. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que la escena 

del crimen se ve contaminada por los medios ambientales? 

a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

2. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

humano pone en riesgo una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

3. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

ambiental pone en riesgo una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 
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d) Nunca 

 
 

4. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿La policía del Perú con qué 

frecuencia respeta los protocoles de seguridad en una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

 
5. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree 

usted que los peritos respetan el protocolo de actuación interinstitucional 

de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 
 

6. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que una mala 

praxis en el recojo de evidencias perjudicaría el proceso? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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7. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree 

usted que en el Perú se realice el procedimiento de recolección, embalaje 

y rotulado a las evidencias encontradas dentro de una escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

8. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que el personal 

de medicina legal y ciencias forenses respetan el protocolo de actuación 

interinstitucional de protección e investigación de la escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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TITULO DE LA TESIS 

Factores contaminantes en la escena del crimen durante los actos de 

investigación Huaraz 2021-2022. 

 
 

Nombre y apellidos: MERCEDES DOMINGUEZ 

Institución para la que labora: MINISTERIO PUBLICO 

Profesión: ABOGADA - FISCAL ADJUNTA 

1. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que la escena 

del crimen se ve contaminada por los medios ambientales? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

2. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

humano pone en riesgo una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

3. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

ambiental pone en riesgo una escena del crimen? 

 
 

a) Siempre 
 

b) Casi siempre 
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c) A veces 

 
e) Nunca 

 
 

4. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿La policía del Perú con qué 

frecuencia respeta los protocoles de seguridad en una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

 
5. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree 

usted que los peritos respetan el protocolo de actuación interinstitucional 

de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 
 

6. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que una mala 

praxis en el recojo de evidencias perjudicaría el proceso? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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7. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree 

usted que en el Perú se realice el procedimiento de recolección, embalaje 

y rotulado a las evidencias encontradas dentro de una escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

8. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que el personal 

de medicina legal y ciencias forenses respetan el protocolo de actuación 

interinstitucional de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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TITULO DE LA TESIS 

Factores contaminantes en la escena del crimen durante los actos de 

investigación Huaraz 2021-2022. 

 
 

Nombre y apellidos: ARMILA RODRIGUEZ 

Institución para la que labora: MINISTERIO PUBLICO 

Profesión: ABOGADA - FISCAL ADJUNTA 

 
1. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que la escena 

del crimen se ve contaminada por los medios ambientales? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

2. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

humano pone en riesgo una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

3. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

ambiental pone en riesgo una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 
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c) A veces 

d) Nunca 

 
 

4. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿La policía del Perú con qué 

frecuencia respeta los protocoles de seguridad en una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

 
5. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree 

usted que los peritos respetan el protocolo de actuación interinstitucional 

de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 
 

6. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que una mala 

praxis en el recojo de evidencias perjudicaría el proceso? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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7. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree 

usted que en el Perú se realice el procedimiento de recolección, embalaje 

y rotulado a las evidencias encontradas dentro de una escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

8. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que el personal 

de medicina legal y ciencias forenses respetan el protocolo de actuación 

interinstitucional de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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TITULO DE LA TESIS 

Factores contaminantes en la escena del crimen durante los actos de 

investigación Huaraz 2021-2022. 

 
 

Nombre y apellidos: OSCAR RAMIRES 

Institución para la que labora: DIVINCRI 

Profesión: POLICIA 

 
1. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que la escena 

del crimen se ve contaminada por los medios ambientales? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

2. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

humano pone en riesgo una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

3. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

ambiental pone en riesgo una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 
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c) A veces 

d) Nunca 

 
 

4. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿La policía del Perú con qué 

frecuencia respeta los protocoles de seguridad en una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

 
5. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree 

usted que los peritos respetan el protocolo de actuación interinstitucional 

de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 
 

6. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que una mala 

praxis en el recojo de evidencias perjudicaría el proceso? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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7. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree 

usted que en el Perú se realice el procedimiento de recolección, embalaje 

y rotulado a las evidencias encontradas dentro de una escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

8. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que el personal 

de medicina legal y ciencias forenses respetan el protocolo de actuación 

interinstitucional de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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TITULO DE LA TESIS 

Factores contaminantes en la escena del crimen durante los actos de 

investigación Huaraz 2021-2022. 

 
 

Nombre y apellidos: RAMIRO 

 
Institución para la que labora: PODER JUDICIAL – ASISTENTE 

Profesión: ABOGADO ESTUDANTE 

 
1. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que la escena 

del crimen se ve contaminada por los medios ambientales? 

a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

2. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

humano pone en riesgo una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

3. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

ambiental pone en riesgo una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 
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d) Nunca 

 
 

4. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿La policía del Perú con qué 

frecuencia respeta los protocoles de seguridad en una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

 
5. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree 

usted que los peritos respetan el protocolo de actuación interinstitucional 

de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 
 

6. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que una mala 

praxis en el recojo de evidencias perjudicaría el proceso? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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7. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree 

usted que en el Perú se realice el procedimiento de recolección, embalaje 

y rotulado a las evidencias encontradas dentro de una escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

8. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que el personal 

de medicina legal y ciencias forenses respetan el protocolo de actuación 

interinstitucional de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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TITULO DE LA TESIS 

Factores contaminantes en la escena del crimen durante los actos de 

investigación Huaraz 2021-2022. 

 
 

Nombre y apellidos: MEJIA 

 
Institución para la que labora: MINISTERIO PUBLICO 

Profesión: ABOGADA - FISCAL ADJUNTA 

 
1. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que la escena 

del crimen se ve contaminada por los medios ambientales? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

2. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

humano pone en riesgo una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

3. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

ambiental pone en riesgo una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 
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c) A veces 

d) Nunca 

 
 

4. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿La policía del Perú con qué 

frecuencia respeta los protocoles de seguridad en una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

 
5. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree 

usted que los peritos respetan el protocolo de actuación interinstitucional 

de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 
 

6. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que una mala 

praxis en el recojo de evidencias perjudicaría el proceso? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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7. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree 

usted que en el Perú se realice el procedimiento de recolección, embalaje 

y rotulado a las evidencias encontradas dentro de una escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

8. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que el personal 

de medicina legal y ciencias forenses respetan el protocolo de actuación 

interinstitucional de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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TITULO DE LA TESIS 

Factores contaminantes en la escena del crimen durante los actos de 

investigación Huaraz 2021-2022. 

 
 

Nombre y apellidos: TOLEDO ERIKA 

 
Institución para la que labora: POLICIA NACIONAL DEL PERU 

Profesión: POLICIA 

 
1. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que la escena 

del crimen se ve contaminada por los medios ambientales? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

2. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

humano pone en riesgo una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

3. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

ambiental pone en riesgo una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 
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c) A veces 

d) Nunca 

 
 

4. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿La policía del Perú con qué 

frecuencia respeta los protocoles de seguridad en una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

 
5. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree 

usted que los peritos respetan el protocolo de actuación interinstitucional 

de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 
 

6. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que una mala 

praxis en el recojo de evidencias perjudicaría el proceso? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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7. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree 

usted que en el Perú se realice el procedimiento de recolección, embalaje 

y rotulado a las evidencias encontradas dentro de una escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

8. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que el personal 

de medicina legal y ciencias forenses respetan el protocolo de actuación 

interinstitucional de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 



118  

TITULO DE LA TESIS 

Factores contaminantes en la escena del crimen durante los actos de 

investigación Huaraz 2021-2022. 

 
 

Nombre y apellidos: 

 
Institución para la que labora: MINISTERIO PUBLICO 

Profesión: ABOGADA - FISCAL ADJUNTA 

 
1. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que la escena 

del crimen se ve contaminada por los medios ambientales? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

2. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

humano pone en riesgo una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

3. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿Cree usted que el factor 

ambiental pone en riesgo una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 
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c) A veces 

d) Nunca 

 
 

4. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿La policía del Perú con qué 

frecuencia respeta los protocoles de seguridad en una escena del crimen? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

 
5. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree 

usted que los peritos respetan el protocolo de actuación interinstitucional 

de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 
 

6. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que una mala 

praxis en el recojo de evidencias perjudicaría el proceso? 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 



120  

7. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿con que frecuencia cree 

usted que en el Perú se realice el procedimiento de recolección, embalaje 

y rotulado a las evidencias encontradas dentro de una escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 

 
 

8. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA LABORAL ¿cree usted que el personal 

de medicina legal y ciencias forenses respetan el protocolo de actuación 

interinstitucional de protección e investigación de la escena del crimen? 

 

 
a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Nunca 
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ANEXOS N°3 

 
PROTOCOLO DE PROTECCION E INVESTIGACION DE LA ESCENA DEL CRIMEN 

 
 
 

FASE 01: CONOCIMIENTO Y VERIFICACIÓN 

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 

 

1. El personal policial que toma conocimiento de un hecho delictivo (noticia criminal), 

deberá anotar: 

a) La hora de conocimiento del hecho, 

b) El medio por el cual lo recibe, 

c) La identificación del informante o denunciante, de ser el caso. 

d) Toda información que sea necesaria. Asimismo, brindará a el/la denunciante o 

informante las instrucciones que correspondan, a fin de garantizar la preservación 

de la escena. 

 
2. El personal policial que toma conocimiento del hecho, deberá apersonarse con 

rapidez a la escena del crimen, anotando la hora de llegada a la misma. 

 
3. Una vez verificado el hecho, asegura el lugar e inmediatamente deberá comunicar 

por la vía más rápida a el/la Fiscal de turno para que disponga lo pertinente; para 

tal efecto, dicha comunicación deberá comprender la mayor información posible, 

sin perjuicio de anotar la hora de la llamada, el nombre de el/la Fiscal y lo 

dispuesto. En todo momento se garantizará que la escena no sea contaminada 

 
FASE 02: COMUNICACIONES (PERSONAL POLICIAL INTERVINIENTE) 

 
 

4. El personal policial interviniente, conforme a lo coordinado y dispuesto por el/la 

Fiscal, comunicará a los peritos del Sistema Criminalístico Policial y a la Unidad 
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Especializada de Investigación que corresponda, a fin de que éstos se apersonen 

inmediatamente a la escena. En los lugares donde no se pueda comunicar con 

el/la Fiscal, el personal policial interviniente podrá, conforme a las circunstancias 

del caso, comunicar a los peritos del Sistema Criminalístico Policial y a la Unidad 

Especializada de Investigación que corresponda, a fin de que éstos se apersonen 

inmediatamente a la escena. Las comunicaciones y disposiciones de el/la Fiscal, 

constarán en el Acta del personal policial interviniente. 

 
EL FISCAL 

 
 

5. El/La Fiscal, cuando corresponda, dispondrá por la vía más célere- que se 

constituyan los especialistas (medicina, biología forense, antropología forense, 

etc.) de la División Médico Legal que se requieran en la escena del crimen. 

 
FASE 03: PROTECCIÓN DE LA ESCENA (PERSONAL POLICIAL INTERVINIENTE) 

La policía nacional del Perú 

 
 

6. El primer personal policial interviniente que llega a la escena, luego de verificar el 

hecho, procederá a su protección y aislamiento garantizando su intangibilidad. 

Asimismo, deberá verificar —cuando las circunstancias lo requieran- la existencia 

o no de víctimas para su auxilio correspondiente. 

 
7. Para el aislamiento deberán emplear un mecanismo idóneo para su demarcación 

y acordonamiento (cinta plástica, cordeles, etc.), definiendo adecuadamente sus 

límites y estableciendo las vías de entrada y salida de la escena aislada 

 
8. Seguidamente, se deberá anotar la identidad de las personas que se hubieren 

encontrado en el lugar; así como otras circunstancias exógenas que se adviertan, 

conforme a sus competencias. El personal policial interviniente podrá disponer 

que determinadas personas no se ausenten del lugar, dando cuenta a él/la Fiscal. 
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9. El personal policial interviniente deberá tomar las previsiones del caso ante 

posibles circunstancias que puedan degenerar o contaminar la escena (lluvia, 

granizo, fuego, gasolina, calor, etc.), evitando que se pierdan o deterioren los 

indicios y las evidencias. Tratándose de lugares cerrados, deberá proteger los 

accesos, como puertas, ventanas, forados, para impedir el paso de personas no 

autorizadas. En todo momento podrá solicitar el apoyo policial inmediato. 

 
 
 

10. De todo lo actuado, el/la efectivo policial interviniente evacuará un Acta de 

Intervención, la misma que será 10 entregada, una vez llegado a la escena, la 

pesquisa, los peritos o el/la Fiscal. El/La efectivo policial deberá permanecer en la 

escena del crimen hasta la culminación de la diligencia. 

 
FASE 04: PROCESAMIENTO E INVESTIGACIÓN DE LA ESCENA DEL CRIMEN 

(EFECTIVOS POLICIALES DEL SISTEMA CRIMINALÍSTICO POLICIAL, PESQUISAS, 

PERSONAL DEL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES Y 

FISCAL) 

 
POLICÍA DEL PERÚ 

MINISTERIO PUBLICO 

INSTITUTO DE MEDICINA DEL PERÚ 

 
 

11. El equipo que tendrá a su cargo el procesamiento de la escena, estará 

conformado por: a) Efectivos policiales del Sistema Criminalístico Policial, b) 

Pesquisas, c) Personal del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses Los 

mismos que previa identificación y, bajo la conducción de el/la Fiscal, procederán 

a realizar el registro cronológico del hecho y levantarán la información previa de 

la escena del crimen. 
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MEDICINA DELGAL Y CIENCIAS FORENSES 

 
 

12. Seguidamente, se hará el planeamiento que consta de los siguientes pasos: a) 

Seguridad y bioseguridad b) Secuencia de ingreso del personal c) Equipos y 

material a utilizar d) Prioridad de indicios y evidencias a recoger e) Método de 

registro a utilizar 

 
PERITO / PESQUISAS 

 
 

13. El/la jefe/a del equipo de criminalística (peritos) o el que haga sus veces 

(pesquisa) decidirá el correcto ingreso a la escena y establecerá la vía de acceso 

utilizando el método de abordaje adecuado según el tipo de escena, naturaleza 

del lugar y delito investigado. 

 
14. A continuación, ingresarán los/las peritos o en su defecto las pesquisas a fin de 

perennizar la escena del crimen (mediante toma fotográfica, grabación 

audiovisual, dibujo, escáner, planimetría, croquis, etc.), sin tocar ni modificar la 

ubicación de los indicios y evidencias que se hallarán en la escena. (Eje. En caso 

de homicidio evitar mover el cadáver de su posición original). 

 
15. Para la búsqueda de los indicios y evidencias se empleará el método más 

apropiado, para lo cual, se deberá tener en cuenta las características de la 

escena. 

 
16. Ubicados los indicios y evidencias se procederá a su fijación y perecnizacion 

correspondiente. 

 
17. Se podrán levantar nuevamente croquis o planos, según sea el caso. 

 
 

18. El recojo de los indicios y evidencias lo realizará el perito de la especialidad. En 

zonas donde no se contare con peritos lo efectuará la pesquisa. 
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19. El embalaje y rotulado de los indicios y evidencias se efectuará teniendo en cuenta 

la naturaleza de los mismos, respetando los principios de la cadena de custodia. 

 
FISCAL 

 
 

20. El/La Fiscal, previa coordinación del equipo, dispondrá el traslado de los indicios 

y evidencias a los laboratorios respectivos para su análisis. 

 
21. La escena deberá ser agotada en su abordaje e investigación; seguidamente, el/la 

Fiscal previa coordinación del equipo dispondrá el cierre de la escena y su libre 

disponibilidad, levantando el acta respectiva. 

 
 

POLICIA NACIONAL DEL PERU 

 
 

22. En caso de existir un sospechoso, el personal policial tomará el control de dicha 

persona tomando las medidas de seguridad correspondientes, a fin de evitar su 

fuga; de ser el caso, procederá a detenerlo. 
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